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D - Sistema de Control de Riesgos

D.1  Descripción general de la política de riesgos de la sociedad 
 y/o su grupo, detallando y evaluando los riesgos cubiertos por 
 el sistema, junto con la justificación de la adecuación de dichos 
 sistemas al perfil de cada tipo de riesgo.

Abengoa gestiona sus riesgos a través de un modelo que pretende identificar los 
riesgos potenciales de un negocio. Este modelo considera 4 áreas fundamentales 
que se subdividen en 20 categorías de riesgos, que contemplan más de 130 riesgos 
potenciales de un negocio.

Nuestro modelo contempla las siguientes áreas y categorías de riesgo:

Riesgos Estratégicos: gobierno corporativo, proyectos estratégicos y de I+D+i, •	
fusiones, adquisiciones y desinversiones, planificación y asignación de recursos, 
dinámicas de mercado, comunicación y relación con inversores.

Riesgos Operacionales: recursos humanos, tecnologías de la información, activos •	
físicos, ventas, cadena de suministros, amenazas o catástrofes.

Riesgos Financieros: liquidez y crédito, mercados, estructura de capital, fiscalidad, •	
contabilidad y reporting.

Riesgos Normativos: regulación, legislación y códigos de ética y de conducta.•	

La estructura de gestión de riesgos de Abengoa se fundamenta en dos pilares 
fundamentales: 

a) los Sistemas Comunes de Gestión, que sirven para mitigar los riesgos del negocio
b) los procedimientos de control interno diseñados coforme a SOX (Sarbanes-Oxley 
Act), para mitigar los riesgos asociados a la fiabilidad de la información financiera.

Ambos elementos constituyen un sistema integrado que permite una gestión 
adecuada de los riesgos y controles en todos los niveles de la organización.

Se trata de un sistema vivo que sufre continuas modificaciones para mantenerse 
alineado con la realidad del negocio.

Adicionalmente existen unos servicios de auditoría interna, que se encargan de velar 
por el cumplimiento y buen funcionamiento de ambos sistemas.

Riesgos de Negocio

Los procedimientos encaminados a eliminar los riesgos de negocio se instrumentan a 
través de los llamados “Sistemas Comunes de Gestión” (SCG). 

Los Sistemas Comunes de Gestión de Abengoa desarrollan las normas internas de la 
Sociedad y su método para la evaluación y el control de los riesgos. Representan una 
cultura común en la gestión de los negocios de Abengoa, pues permiten compartir el 
conocimiento acumulado y fijan criterios y pautas de actuación.

Los SCG sirven para identificar tanto los riesgos enmarcados en el modelo actual 
como las actividades de control que los mitigan y mitigan los riesgos propios de la 
actividad de la Sociedad (riesgos de negocio), en todos los niveles posibles.
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Existen 11 normas internas, que a su vez constan de 28 subapartados, que definen 
como han de gestionarse cada uno de los riesgos potenciales incluídos en el modelo 
de riesgos de Abengoa.

Los SCG contemplan unos procedimientos específicos que cubren cualquier acción 
que pueda resultar en un riesgo para la organización, tanto de carácter económico, 
como no económico. Además, están disponibles para todos los empleados en soporte 
informático con independencia de su ubicación geográfica y empleo. 

Para ello, contienen, entre otros aspectos, una serie de formularios de autorización 
que deben ser cursados con el fin de obtener la aprobación en cualquier acción que 
tenga una repercusión económica en la Compañía, así como en acciones asociadas 
a cualquier otro tipo de riesgo indirecto (imagen, relación con inversores, notas de 
prensa, sistemas de información, acceso a aplicaciones, etc). Todos los formularios 
cursados siguen un sistema de aprobaciones en cascada pasando por órganos de 
aprobación de la sociedad, grupos de negocio, departamentos corporativos, y son 
aprobados en última instancia por Presidencia.

Asimismo, los SCG recogen anexos específicos con el fin de ayudar a aclarar el modo 
de actuación en casos concretos. Incluyen aspectos tan variados como modelos de 
análisis y evaluación de inversiones, hasta reglas de identidad corporativa.

A través de los Sistemas Comunes de Gestión se consigue además:

Optimizar la gestión diaria, aplicando procedimientos tendentes a la eficiencia •	
financiera, la reducción de gastos, la homogeneización y compatibilidad de 
sistemas de información y gestión.

Fomentar la sinergia y creación de valor de los distintos Grupos de Negocio de •	
Abengoa.

Reforzar la identidad corporativa, respetando los valores compartidos por todas •	
las sociedades de Abengoa.

Alcanzar el crecimiento a través del desarrollo estratégico buscando la innovación •	
y nuevas oportunidades a medio y largo plazo.

Los Sistemas cubren toda la organización a tres niveles:

Todos los Grupos de Negocio y áreas de actividad•	

Todos los niveles de responsabilidad•	

Todos los tipos de operaciones•	

El cumplimiento de lo establecido en los Sistemas Comunes de Gestión es obligatorio 
para toda la organización, por lo que deben ser conocidos por todos sus miembros. 
Las excepciones al cumplimiento de dichos sistemas deben ponerse en conocimiento 
de quien corresponda y deben ser convenientemente autorizadas a través de los 
correspondientes formularios de autorización.

Además están sometidos a un proceso de actualización permanente que permite 
incorporar las mejores prácticas en cada uno de sus campos de actuación. Para 
facilitar su difusión, las sucesivas actualizaciones se comunican de forma inmediata a 
la organización a través de soporte informático.

Para cada una de las normas que componen los SCG existen responsables que velan 
en todo momento por la implementación de los procedimientos que contemplan 



Informe Anual de Gobierno CorporativoInforme Anual 200947 Informe Anual de Gobierno CorporativoInforme Anual 200947

todas las acciones relevantes en su área, para mitigar todo aquello que pueda derivar 
en un riesgo económico o no-económicos para Abengoa. Son ellos, los responsables 
de actualizar los SCG de forma permanente y ponerlos a disposición de toda la 
organización.

Además, los responsables de cada una de las normas que integran los Sistemas 
Comunes de Gestión deben verificar y certificar el cumplimiento de dichos 
procedimientos. La certificación de cada año se emite y se presenta al Comité de 
Auditoría en el mes de enero del año siguiente.

Riesgos relativos a la fiabilidad de la información financiera

En el año 2004 Abengoa inició un proceso de adecuación de su estructura de control 
interno sobre la información financiera a los requerimientos exigidos por la Sección 
404 de la ley SOX. Dicho proceso de adecuación finalizó en 2007, si bien continúa 
implementándose en las nuevas adquisiciones de sociedades que se van produciendo 
cada año.

La ley SOX se promulga en Estados Unidos en 2002 en aras de garantizar la 
transparencia en la gestión y la veracidad y fiabilidad de la información financiera 
publicada por las empresas que cotizan en el mercado estadounidense (“SEC 
registrants”). Esta ley obliga a dichas empresas a someter su sistema de control 
interno a una auditoría formal por parte de su auditor de cuentas anuales quien, 
adicionalmente, habrá de emitir una opinión independiente sobre el mismo.

Según instrucciones de la “Securities and Exchange Comisión” (SEC), dicha ley 
es normativa de obligado cumplimiento para sociedades y grupos cotizados en el 
mercado norteamericano. De esta forma, y aunque solamente uno de los Grupos 
de Negocio - Tecnologías de la Información (Telvent) - está obligado al cumplimiento 
de la ley SOX, Abengoa considera necesario cumplir con estos requerimientos tanto 
en la filial cotizada en el Nasdaq como en el resto de sociedades, pues con ellos se 
completa el modelo de control de riesgos que utiliza la compañía.

En Abengoa hemos considerado este requerimiento legal como una oportunidad de 
mejora y lejos de conformarnos con los preceptos recogidos en la ley, hemos tratado 
de desarrollar al máximo nuestras estructuras de control interno, los procedimientos 
de control y los procedimientos de evaluación aplicados.

La iniciativa surge en respuesta a la rápida expansión experimentada por el grupo 
en los últimos años, y a las expectativas de crecimiento futuro, y con el fin de poder 
seguir garantizando a los inversores la elaboración de informes financieros precisos, 
puntuales y completos. 

Con el objetivo de cumplir con los requerimientos de la sección 404 de la SOX se ha 
redefinido la estructura de control interno de Abengoa siguiendo un enfoque “Top-
Down” basado en análisis de riesgos. 

Dicho análisis de riesgos, comprende la identificación inicial de las áreas de riesgo 
significativo y la evaluación de los controles que la sociedad tiene sobre las mismas, 
comenzando por los ejecutados al más alto nivel – controles corporativos y de 
supervisión -, para bajar posteriormente a los controles operacionales presentes en 
cada proceso. 
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En este sentido, se han definido 53 Procesos de Gestión (POC), que se encuentran 
agrupados en Ciclos Corporativos y Ciclos comunes a los Grupos de Negocio. 

Estos procesos tienen identificadas y desarrollan una serie de actividades de control 
(manuales, automáticas, configurables e inherentes) que garantizan la integridad de 
la información financiera elaborada por la compañía. 

Asimismo, estos controles se encuentran también presentes en las áreas de 
Cambios, Operaciones y Seguridad de los Sistemas, así como en Segregación de 
Funciones, que complementan el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información, 
proporcionando un alto nivel de seguridad en las aplicaciones. 

Estos procesos y sus más de 450 actividades de control que se han catalogado como 
relevantes están sometidas a verificación por parte de auditoría interna y externa. 

Otras herramientas que existen

La compañía dispone de un plan director de Responsabilidad Social Corporativa 
que implica a todas las áreas y que se implanta en sus cinco grupos de negocio, 
adaptando la estrategia de RSC a la realidad social de las distintas comunidades 
donde está presente Abengoa. La responsabilidad social corporativa, entendida 
como la integración en la estrategia de la compañía de las expectativas de los grupos 
de interés, el respeto de la ley, y la consistencia con las normas internacionales de 
actuación, es uno de los pilares de la cultura de Abengoa. La compañía informa 
a sus grupos de interés del desempeño en los diferentes asuntos de RSC a través 
de un informe que sigue el estándar del GRI para elaboración de memorias de 
sostenibilidad. Este informe será verificado externamente como parte del compromiso 
de la compañía con la transparencia y el rigor.

En 2002 Abengoa firmó el Pacto Mundial de las Naciones Unidas, una iniciativa 
internacional cuyo objetivo es conseguir un compromiso voluntario de las entidades 
en responsabilidad social, por medio de la implantación de diez principios basados 
en derechos humanos, laborales, medioambientales y de lucha contra la corrupción. 
Y en 2008 la compañía suscribió la iniciativa Caring for Climate, también de las 
Naciones Unidas. Como consecuencia, Abengoa ha puesto en marcha un sistema 
de ‘reporting’ de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), que permitirá 
contabilizar sus emisiones de gases de efecto invernadero, conocer la trazabilidad de 
todos sus suministros y certificar los productos y servicios que ofrece.

En 2009, se ha desarrollado un sistema de indicadores de sostenibilidad 
medioambiental, que contribuirá a mejorar la gestión del negocio de la compañía, 
permitiendo medir y comparar la sostenibilidad de sus actividades, y establecer 
objetivos de mejora futuros. La combinación de ambas iniciativas sitúa a Abengoa en 
una posición de liderazgo mundial en gestión de la sostenibilidad.

D.2  Indique si se han materializado durante el ejercicio, alguno de 
 los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, 
 financieros, legales, reputacionales, fiscales...) que afectan a la 
 sociedad y/o su grupo.

No
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En caso afirmativo, indique las circunstancias que los han motivado y si han 
funcionado los sistemas de control establecidos.

D.3  Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno 
 encargado de establecer y supervisar estos dispositivos de 
 control.

En caso afirmativo detalle cuales son sus funciones.

Nombre de la comisión u órgano

Comité de Auditoría

Descripción de funciones

Informar al Consejo de cualquier cambio de criterio contable y de los riesgos del 
balance y de fuera de este.

D.4  Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento 
 de las distintas regulaciones que afectan a su sociedad y/o a su 
 grupo.

 Diseño del sistema de control interno:•	

En Abengoa, se entiende que un sistema de control interno adecuado, ha de 
asegurar que toda la información financiera relevante sea fiable y conocida por la 
Dirección. De esta forma se considera que el modelo desarrollado y adecuado a SOX 
(Sarbanes Oxley Act) complementa y completa los Sistemas Comunes de Gestión, 
cuyo objetivo principal es el control y la mitigación de los riesgos de negocio.
 
Se ha tomado como marco conceptual de referencia el modelo COSO, por ser el que 
más se aproxima al enfoque requerido por SOX, que también ha sido presentado al 
Comité de Auditoría. En este modelo, el control interno se define como el proceso 
realizado al objeto de proporcionar un grado de seguridad razonable para la 
consecución de unos objetivos tales como el cumplimiento de las leyes y normas, 
fiabilidad de la información financiera y la eficacia y eficiencia de las operaciones. 

 Supervisión y control del modelo de Gestión del Riesgo:•	

La supervisión y control del modelo de gestión del riesgo de Abengoa se estructura 
en torno a los Servicios Mancomunados de Auditoría. Estos agrupan los equipos 
de auditoria de las sociedades, Grupos de Negocio y servicios corporativos, que 
actúan de forma coordinada y dependen del Comité de Auditoría del Consejo de 
Administración.

Objetivos generales

Prevenir los riesgos de auditoría de las sociedades, proyectos y actividades del •	
conjunto, tales como fraudes, quebrantos patrimoniales, ineficiencias operativas y 
en general, riesgos que puedan afectar a la buena marcha de los negocios.
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Controlar la aplicación y promocionar el desarrollo de normas y procedimientos •	
adecuados y eficientes de gestión, de acuerdo con los Sistemas Comunes de 
Gestión corporativos.

Crear valor para Abengoa promoviendo la construcción de sinergias y el •	
seguimiento de prácticas óptimas de gestión.

Coordinar los criterios y enfoques de los trabajos con los auditores externos para •	
conseguir la mayor eficiencia y rentabilidad de ambos servicios.

Objetivos específicos

Evaluar el riesgo de auditoría de las sociedades y proyectos de Abengoa, de •	
acuerdo con un procedimiento objetivo.

Definir unos tipos de trabajo estándar de auditoría y control interno con el fin de •	
desarrollar los correspondientes planes de trabajo, con los alcances convenientes 
a cada situación. Esta tipología enlaza con la evaluación de riesgos de auditoría, 
determina los planes de trabajo e implica un tipo de recomendaciones e informes 
apropiados y, por tanto, deberá utilizarse de manera explícita en dichos documentos.

Orientar y coordinar el proceso de planificación de los trabajos de auditoría y •	
control interno de las sociedades y grupos de negocio, definir un procedimiento 
de notificación de dichos trabajos y de comunicación con las partes afectadas, y 
establecer un sistema de codificación de los trabajos para su adecuado control y 
seguimiento.

Definir el proceso de comunicación de los resultados de cada trabajo de auditoría, •	
las personas a las que afecta y el formato de los documentos en que dichos 
resultados se exponen.

Revisar la aplicación de los planes, la adecuada realización y supervisión de •	
los trabajos, la puntual distribución de los resultados y el seguimiento de las 
recomendaciones y su correspondiente implantación.

La función de auditoría interna de Abengoa se estructura alrededor de los 
Servicios Mancomunados de Auditoría. Estos agrupan los equipos de auditoría de 
las sociedades, grupos de negocio y servicios corporativos, que actúan de forma 
coordinada y dependen del Comité de Auditoria del Consejo de Administración.

1.- Reporting Financiero.
 
La información financiera del grupo consiste básicamente en los estados financieros 
consolidados que se publican con carácter trimestral, así como las Cuentas Anuales 
consolidadas completas que se formulan anualmente.

Dicha información se realiza a partir del reporting contable que todas las sociedades 
del grupo tienen obligación de remitir. 

La información enviada por cada una de las sociedades individuales es verificada tanto 
por los auditores internos del grupo como por los auditores externos, para asegurar que 
se trata de información veraz y representativa de la imagen fiel de la empresa.

Aunque en los últimos años, Abengoa ha hecho un esfuerzo importante en reducir 
los plazos de presentación de la información financiera del grupo, creemos que 
dichos plazos son aún susceptibles de ser acotados; para conseguirlo, se sigue 
trabajando en el desarrollo de nuevas herramientas y sistemas de información.
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Una de las actividades recurrentes y de mayor relevancia del Comité de Auditoria, es 
la verificación de la información económico-financiera elaborada por el grupo antes 
de su presentación al Consejo de Administración de Abengoa y a los organismos 
reguladores del Mercado de Valores (CNMV). 

Asimismo, en conexión con estas tareas de revisión de los estados financieros y de 
los procesos seguidos en su elaboración, el Comité ha sido informado de todos 
los cambios relevantes referentes a las normas internacionales de contabilidad e 
información financiera.
 
2.- Riesgo y Control Interno y Auditoria Interna.

El Comité de Auditoria tiene entre sus funciones la “supervisión de los servicios de 
auditoria interna” y el “conocimiento del proceso de información financiera y de los 
sistemas de control interno de la sociedad”. 

Con el objetivo de supervisar la suficiencia, adecuación y eficaz funcionamiento de 
los sistemas de control interno, el Comité ha sido informado de manera sistemática 
durante el ejercicio 2008 por el responsable de Auditoria Interna Corporativa, en 
relación con sus actividades propias, de:

el Plan Anual de Auditoria Interna y su grado de cumplimiento;•	

el nivel de implantación de las recomendaciones emitidas;•	

una descripción de las principales áreas revisadas y de las conclusiones más •	
significativas;

otras explicaciones más detalladas que le ha solicitado el Comité de Auditoria.•	

Durante el ejercicio 2009 el Comité de Auditoría ha tenido constancia y ha 
supervisado la realización por parte del Departamento de Auditoría Interna de 590 
trabajos, - el Plan Anual de Auditoría establecido para el año era de 570 trabajos 
-. Los trabajos que no estaban previstos en el Plan corresponden principalmente a 
revisiones generales de sociedades y proyectos que no se habían contemplado en la 
planificación inicial. 

A lo largo del ejercicio, el Comité de Auditoría ha sido informado puntualmente 
sobre el avance y conclusiones de los trabajos de auditoría interna realizados; que 
básicamente comprenden trabajos de auditoría de estados financieros, auditorías 
de control interno SOX, auditorías de Sistemas Comunes de Gestión, revisiones de 
proyectos críticos y obras, revisiones de áreas específicas y otros.

Como consecuencia de dichos trabajos se han emitido 305 recomendaciones, 
estando en su mayor parte implantadas al cierre del ejercicio. 

Un factor que ha influido de manera decisiva en el número de recomendaciones 
emitidas ha sido la realización de auditorías de cumplimiento de control interno bajo 
estándares PCAOB (Public Company Accounting Oversight Board), conforme a los 
requerimientos de la sección 404 de la ley Sarbanes-Oxley (SOX). 

3.- Auditoría Externa.

El Comité de Auditoría tiene entre sus funciones la de velar por la independencia 
del auditor externo, proponer su nombramiento o renovación al Consejo de 
Administración, así como aprobar sus honorarios. 
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El auditor de las cuentas anuales individuales y consolidadas de Abengoa, S.A. es 
PricewaterhouseCoopers, que es además el auditor principal del grupo consolidado.

No obstante, una parte significativa del grupo, básicamente la correspondiente al 
grupo de negocio de Tecnologías de la Información (Telvent), tiene como auditor a 
Deloitte. 

A finales del ejercicio 2008 el Comité de Auditoría de Abengoa acordó, de 
conformidad con lo dispuesto en su Reglamento, abrir un proceso de selección para 
la designación de auditor de cuentas de Abengoa S.A. y su grupo consolidado para 
el ejercicio 2009. En dicho proceso han participado las cuatro firmas de auditoría 
conocidas como “Big Four”.

Como resultado de dicho proceso, el Comité de Auditoría propuso al Consejo de 
Administración para su elevación a la Junta General de Accionistas el nombramiento 
de PricewaterhouseCoopers por presentar una oferta económica muy competitiva, 
su amplio conocimiento del grupo y su trayectoria, que ha sido valorada muy 
positivamente por el propio Comité.

La adjudicación definitiva fue aprobada en 2009 por el Consejo de la Administración 
y la Junta General de Accionistas de Abengoa, S.A. y, en cada caso, por los Comités 
de Auditoría, Órganos de Administración y por las Juntas Generales o Asambleas de 
Accionistas de las correspondientes sociedades del grupo.

Adicionalmente, otras firmas colaboran en la realización de la auditoría, 
especialmente en sociedades pequeñas, tanto en España como en el extranjero, sin 
que pueda decirse que su alcance es significativo.

La asignación de trabajos de auditoría de control interno SOX ha sido realizada a 
estas mismas firmas siguiendo el mismo criterio, ya que según normativa del PCAOB, 
la firma que emite la opinión sobre los Estados Financieros debe ser la misma que 
evalúe el Control Interno sobre la elaboración de los mismos, por ser un factor clave 
en “auditorías integradas”.

Es política de Abengoa que todas las sociedades del grupo sean objeto de auditoría 
anual externa, aunque no estén obligadas a ello por no cumplir los requisitos legales 
necesarios.



Informe Anual de Gobierno CorporativoInforme Anual 200953 Informe Anual de Gobierno CorporativoInforme Anual 200953

El importe global de los honorarios acordados con los auditores externos para la 
auditoría del ejercicio 2009, incluyendo la revisión de información periódica y la 
auditoría bajo criterios US GAAP de la sociedad cotizada en USA, y su reparto se 
muestra en el siguiente cuadro:

Firma Honorarios Sociedades

España PwC 1 352 674 69

España Deloitte (*) 545 620 10

España Otras firmas 52 908 13

Extranjero PwC 1 108 323 90

Extranjero Deloitte 515 537 19

Extranjero Otras firmas 95 200 21

Total 3 670 262 222

(*) Incluye entre otros, los honorarios correspondientes a la revisión trimestral de estados 
financieros bajo US GAAP de la filial cotizada en EEUU. 

Como resultado del proceso convocado para la designación de auditor de cuentas, 
comentado anteriormente, se ha conseguido una redución de honorarios superior al 
27% en comparación con los del ejercicio 2008.

A la hora de encargar trabajos diferentes de la auditoría financiera a cualquiera de 
las empresas de auditoría que forman las “Big Four”, la compañía cuenta con un 
procedimiento de verificación previo, con objeto de detectar la existencia de posibles 
incompatibilidades para su realización conforme a la normativa de la SEC (Securities 
Exchange Comission) o ICAC (Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas).

El importe de los honorarios contratados con las “Big Four” por trabajos diferentes 
de la auditoría financiera en el ejercicio 2009, se muestra en el siguiente cuadro:

Firma Honorarios

PwC 1 453 442

Deloitte 501 501

Kpmg 1 187 195

Ernst & Young 512 660

Total 3 654 798

El Comité de Auditoría es además el encargado de supervisar los resultados de 
las labores de los auditores externos. Por ello es puntualmente informado de sus 
conclusiones, y de las incidencias detectadas en sus revisiones. 

Cuando ha sido requerido para ello, el auditor externo ha acudido a las sesiones del 
Comité de Auditoría, para informar de su ámbito de competencias, que básicamente 
son las siguientes:



Informe Anual de Gobierno CorporativoInforme Anual 200954 Informe Anual de Gobierno CorporativoInforme Anual 200954

* Revisión de los estados financieros del grupo consolidado y de sus sociedades, y 
emisión de una opinión de auditoría al respecto.

Si bien los auditores deben emitir su opinión sobre los estados financieros cerrados 
el 31 de diciembre de cada ejercicio, el trabajo que llevan a cabo en cada una de las 
sociedades incluye la revisión de un cierre anterior, que suele ser el correspondiente al 
tercer trimestre del ejercicio (septiembre), con el fin de anticipar aquellas operaciones 
o asuntos significativos surgidos hasta esa fecha. 

Desde el ejercicio 2008, y de forma voluntaria, los Estados Financieros semestrales de 
Abengoa y sus filiales cotizadas, cuentan con un informe de revisión limitada emitido 
por su correspondiente auditor.

Además, se realizan revisiones de los estados financieros trimestrales preparados al 
objeto de presentar la información requerida por los organismos oficiales.

Asimismo, son auditados los estados financieros consolidados de cada uno de 
los cinco Grupos de Negocio: Abeinsa, Befesa, Telvent GIT, Abengoa Bioenergía y 
Abengoa Solar.

* Evaluación del sistema de control interno y emisión de una opinión de auditoría 
bajo estándares PCAOB (auditoría de cumplimiento SOX).

Un enfoque avanzado de la práctica auditora es el que utiliza el análisis previo del 
control interno de la sociedad para reducir la realización de pruebas sustantivas en 
áreas en las que éste es adecuado. 

Si bien los auditores externos venían utilizando ya este enfoque, éste se ha visto 
reforzado desde el ejercicio 2007 con la implantación de SOX y la realización de 
la auditoría de control interno en base a normas de auditoría del PCAOB (Public 
Company Accounting Oversight Board), aplicable a empresas cotizadas en Estados 
Unidos (SEC registrants). 

La normativa específica del PCAOB implica la realización de una serie de 
procedimientos de auditoría adicionales. La SEC (Security Exchange Commission), 
delega en el PCAOB la elaboración y emisión de los estándares a cumplir por los 
auditores externos durante su evaluación del control interno en una auditoría 
integrada.

En 2009, los auditores externos han llevado a cabo una auditoría integrada bajo 
estándares PCAOB y han adaptado su metodología al AS5 (Audit Standard No. 5). 
Como resultado del trabajo anterior, los auditores externos han procedido también 
a la emisión de un informe que recoge las conclusiones de su evaluación sobre el 
control interno. Esta opinión es adicional a la emitida en el informe de auditoría sobre 
cuentas anuales, aunque el PCAOB permite incluir ambas opiniones en un mismo 
documento. 

* Asuntos de especial interés.

Para determinados asuntos u operaciones concretas o significativas, se requiere la 
exposición de su opinión sobre los criterios adoptados por la compañía con el fin de 
alcanzar un consenso.
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* Informes de Auditoría Externa

Uno de los ejes de la estrategia de la compañía es su compromiso con la 
transparencia y el rigor. Para reforzar este compromiso, la compañía se marcó como 
objetivo hace unos años, el que toda la información que figura en el Informe Anual 
cuente con su informe de verificación externa. 

Así, en el ejercicio 2007 la compañía sometió a verificación por primera vez el 
informe de Responsabilidad Social Corporativa, en el ejercicio 2008 fue el Informe de 
Emisiones de Gases de Efecto Invernadero y en el 2009 se ha sometido a verificación 
externa el Informe de Gobierno Corporativo. 

La compañía no se conforma con un informe de verificación de aseguramiento 
limitado conforme a las normas del ISAE 3000, sino que tiene como objetivo el seguir 
progresando hacia un tipo de informe de verificación de aseguramiento razonable, 
que constituye el tipo de verificación más exigente al que una compañía puede 
aspirar.

Así en el ejercicio 2009 se han emitido 6 informes por parte de los Auditores 
Externos, que forman parte integrante del Informe Anual:

 Informe de auditoría de las cuentas consolidadas del Grupo, conforme exige la •	
normativa vigente.

 Informe de auditoría voluntario, sobre cumplimiento de control interno bajo •	
estándares PCAOB (Public Company Accounting Oversight Board), conforme a los 
requerimientos de la sección 404 de la ley Sarbanes-Oxley (SOX).

 Informe voluntario de verificación de aseguramiento razonable del Informe de •	
Gobierno Corporativo, siendo la primera compañía cotizada española en obtener 
un informe de este tipo.

 Informe voluntario de verificación de aseguramiento razonable del Informe de •	
Responsabilidad Social Corporativa.

 Informe voluntario de verificación del Inventario de emisiones de Gases de Efecto •	
Invernadero (GEI)

 Informe voluntario de verificación del diseño del Sistema de Gestión de Riesgos •	
conforme a las especificaciones de la ISO 31000

4.- Gobierno y Cumplimiento.

Para el desarrollo de sus responsabilidades el Comité de Auditoría cuenta con las 
siguientes herramientas de Supervisión en los distintos niveles de la organización:

 En cuanto a Entorno de Control:•	

 Código de Conducta  º

 Canales de denuncias“whistleblower” º

 Programas de formación de auditores internos  º

 Jornadas de formación para el Comité de Auditoría º
  

  En cuanto a identificación y valoración de riesgos:•	

 Sistemas de identificación y gestión de riesgos (Mapa de Riesgos)  º
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 En cuanto a sistemas de información y comunicación:•	

 Manual de políticas contables, actualización y formación º

 Departamento de políticas contables º

 Manual de procesos y normas internas  º

 Sistemas de información integrados º

 Sistemas de Reporting º

En cuanto a actividades de control:•	

 Procesos y controles para todas las áreas  º

 Procedimientos de cierre º

 Procedimientos relativos a Sistemas de Información (IT) º

 Colaboración de expertos independientes º

 Mecanismos de validación de juicios, estimaciones y proyecciones º

 En cuanto supervisión:•	

 Unidad de auditoría interna independiente º

 Alcance global: Totalidad de áreas / procedimientos / geografías º

 Tratamiento de debilidades / recomendaciones º

La Dirección de la compañía mantiene implantado un Código de Conducta 
Profesional cuya filosofía es la honradez, integridad y buen juicio de los empleados, 
directivos y consejeros, tal y como se refleja en el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo de Abengoa en el que se detalla la Estructura de Administración de 
la Sociedad, los Sistemas de Control de Riesgos, el Grado de seguimiento de las 
recomendaciones en materia de Gobierno, y los Instrumentos de Información; 
y donde se observa el compromiso de la Dirección con el mantenimiento de 
un adecuado sistema de control interno y gestión de riesgos, el buen gobierno 
corporativo, y una conducta ética de la organización y sus empleados. 

El Código de Conducta (ver Adicional Cuarto al final del presente documento) 
está a disposición de todos los empleados a través de la intranet de Abengoa y es 
actualizado periódicamente. 

En el Manual de Acogida de Abengoa y de los diferentes Grupos de Negocio se hace 
mención expresa del Código de Conducta Profesional. 

Todas las direcciones (principalmente Recursos Humanos y Auditoría Interna) velan 
por el cumplimiento del Código, y comunican a la Dirección cualquier conducta 
improcedente que se observe; ante las que se toman las medidas oportunas.

Abengoa y sus distintos Grupos de Negocio gestionan un mecanismo, formalmente 
establecido desde el ejercicio 2007 de acuerdo con los requerimientos de la Ley 
Sarbanes-Oxley, de denuncia, al Comité de Auditoría, de posibles prácticas irregulares 
en relación con contabilidad, auditoría y controles internos de reporte financiero 
guardando un registro, con las debidas garantías de confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de la información, en el que conservan la totalidad de las comunicaciones 
recibidas en relación con el “whistleblower”. Para cada denuncia recibida se realiza un 
trabajo de investigación por parte del equipo de Auditoría interna.
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En casos en los que existe complejidad técnica, se cuenta con la colaboración de 
expertos independientes para asegurar en todo momento que se cuenta con la 
capacidad suficiente para realizar una investigación adecuada y garantizar u nivel de 
objetividad suficiente en la realización del trabajo.

E - Junta General

E.1  Indique y en su caso detalle si existen diferencias con el 
 régimen de mínimos previsto en la Ley de Sociedades 
 Anónimas (LSA) respecto al quorum de constitución de la Junta 
 General

No

E.2 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con el 
 régimen previsto en la Ley de Sociedades Anónimas (LSA) para 
 el régimen de adopción de acuerdos sociales.

No

E.3  Relacione los derechos de los accionistas en relación con las 
 juntas generales, que sean distintos a los establecidos en la 
 LSA.

Derecho de información, de acuerdo con las disposiciones normativas aplicables; 
derecho al envío gratuito de la documentación objeto de la Junta; derecho de voto 
en proporción a su participación, sin límite máximo; derecho de asistencia, siempre 
que se posea un mínimo de 1500 acciones; derechos económicos (al dividendo, en 
su caso, y al reparto del haber social); derecho de representación y delegación, de 
agrupación y de ejercicio de acciones legales que competen al accionista.

E.4  Indique, en su caso, las medidas adoptadas para fomentar la 
 participación de los accionistas en las juntas generales.

La puesta a disposición de la documentación objeto de la Junta para su envío gratuito 
a los accionistas, así como su inclusión en la web con ocasión de la convocatoria de 
la Junta. Posibilidad de delegación y de voto a distancia mediante la cumplimentación 
de las tarjetas de asistencia de forma acreditada.

Los Estatutos no limitan el número máximo de votos de un mismo accionista ni contienen 
restricciones que dificulten la toma de control mediante adquisición de acciones.

Las propuestas de acuerdos para plantear a la Junta se publican con ocasión de la 
convocatoria de la misma y se incluyen en la página web de la sociedad y de la CNMV.

En la Junta se votan separadamente los asuntos del orden del día que son 
sustancialmente independientes, de modo que los accionistas puedan ejercer 


